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1,llnfo Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01648/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Poder Legislativo del Estado de 
México 

"'r.LIModo-rroo,,...o,ol,-.,A<""'"'"'º'm""""°'"º'' 
-~~"'°"''º""'••=H• ... dotEoL,,ioaoMo,l•o,M,al<i,foo Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de diez (10) de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01648/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo del Estado de 

México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día siete (7) de octubre de dos mil quince,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante 

el Poder Legislativo del Estado de, la solicitud de información pública registrada 

con el número 00225/PLEGISLA/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"SOLICITO LOS DOCUMENTOS QUE SUSTENTEN LOS VOTOS Y EL 

MECANISMO OBSERVADOS PARA LOGRAR LA DESIGNACIÓN DE LOS 

DIPUTADOS DEL PARTIDO VERDE" (sic) 

• El recurrente no señaló otro detalle que facilite la búsqueda de la información. 

• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 
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1,1,UModoT"""'"'""''''·Acco..,,l,,la<""'"'º""''""' 
Pa,1o"lo,dobo<o•P"'º"'''º'º'"'~doOo ... ~ooyMo,l<i,ío• Sujeto obligado: 

Poder Legislativo del Estado de 
México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

2. El día doce (12) de octubre de dos mil quince el Poder Legislativo del 

Estado de México dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes 

términos: 

GLlOADANO 

C\.)1'1 fa.J1"-d<Ji'r,:·mt,, ,,n L;,s ;,rr.ic.d00. 11, ?,'; frJcc1co l'i, ,~!. Bi:; fr<1C"cjó1'1 ili '! '1.5 de<!;, '...-y c;,, ·;ranoparer.c'i ,_, /-\c::::c:00 ;; 
íG lní'0r 0i1;:cién P::ibk:;;; .'le! E:$l~dD di, M-4.>:ico y r,1uriidpiDs, asi ccm:: en ¡,-! 1:,Jm,:;riii unrer.t_; y d0s ds 103 
LSrh1:,m,Ef'tG~ p,;1ra iil Ke~t:f)cor1, Tr,\rd:,c 'i i~e.soii:ción de)¡¡~ Sc!btl;::!,i~ dti -~cc¿-,n .¿¡ i~ infc;rrn:eción PuQ:is:"1 
;\r:.u,•;o, Múdii'!c.sdf71n, S,c:c'.!1.;ci-:'Jn, P,::!,.'.tffü:<Kión e: 5ur,re'iior: f'Jrdal ,:, Total d'<' :,c,c'> f'e:s() ·:,)h•s. ;:«;{ cr,m::i c\,c \o.~ 
Rpci1,:;1;;, d"~ R,"'Ji.>ién q"'" ::::kl:er,irn ob"c;\f;;r· le:,·; Suje!.c,; i'lbl1¡pdc~ ¡.:,or fa ¡_, .. ,., de, Trans¡;, r-2nr::,c v ·\u~~;.:) ,1 !;1 
lr/i:rm;1c:ió11 r.':Jr"!i!c~ de;! t:swi:ic: d? ,\18!(]CO '! tv1unidp;\h, ·: ¿,ri ::iWaacién 3 5tJ tóli::it<Jd d:: ír;f-s1,rr,;Jc.ib; can fok~ 
óG:Z1...'i!9lF.GlSl.A/JP/2C1.5, qi.o,' 1;e)ltt.JJl1;1>2nteo n.:tkro:;; 

d.SOUC!TO éCS 00<.."i}ll'il,',i(CS CU!:: 5U.)TENT!:.N l::.-S Vúi"OS Y EL r,.,zrc:-rv/5:'.{7,:J C!lSi:RV;;Do5 f/J;A 
LCG"r-11"."I Li, DESJGNACiON Di: !.05 ()!PUJADOS !J~':'.. P-ªJ!Ti!JO '/E!-!(:!i;'· r~S;c i 

:(; ~r~:1:··i~~¡:~;:1~;~:;:~~/-':~/ .:;;;u'.~:l~:2~~~~/~:~:s;:;~';'./~:;;~,~;e~:~:l~~i~: ::~,;;:;:;:;~~~ :~~,:~¡:c::~:t::'';: 
L-e¡¡!.si.i!léra fJ!a,rrrc1d;;~ i:'el ic'. 2rt,n1b Gl C'eo !3 C0n;;::i1:w:i,Sn Pu!i!k:; rie! L,;t;;,],) Ui:r2 i ~D~·::rc11,0 d(; f-h'~k,:,. ¡;si 
-::,:-m:) en :vs ,kt.íc:1k>.c. Jü al 313 11(7 b l.E-v Or:;~n;,::¡¡ e:~-:! ?cd0r lt•¡;i~/;;,i,·<·· ;:ft.;' i·:5t8c!: Ulxc: y Sc::0-i:cr¡_;n{! d<·: r .. 1e;ii:·v 

Asimi:::;r:,~ ÍJ !..:.e'¿ c.'.·~ Trccar;;µ,, (:n :fa y <\t::~•.1; '.:l !;;1 l:;forrn;:;cion i\ó!ic,J L);c.,I b~.;ck< d~ t'.!i(,xk:'.) y [v',',;f\i.doéics. :·~·,!\,;e 
er, su! .;nicJ-::s:, 3,; .1 y ,;1 qt;,:: 

Art(cu!c 3.- L:r f.>Jjormci::{,i,; pUb!fr;;. gflnt>roda, acim: ,, 

211 ~jc'!ri::ic!v d-1 !il.lS ,nf'/b:;dones. ~,:,.-¿ oc,.:~·sib!e. 1·2 mri:,,~;-;J 

¡Jr•·-""(';::·.,¡"0 i_' _-Jr-',,-,,.,_ .. ·, ·~~éx"m{:. 1;•··;J_;(··. ·.,. 1 de h In/ .7!;;:c;, 

A.r::ír..o!o z:..- Le;,; !.u/e~r;;,; cbiiQ~{,',;c; ·;. !ó Dtnp0rc.'<:ncron 1= .':1/c; .. a •. o.' r¡:.m g,Me/P.,"" iC-'' i"'f '!:f<'rcicfo 
•h: ,·;_, (!((,! ,:.:,~ .. _;; 

A·':, .. ,1;, 4'... ,Ji>!igc:,--:o; x-1!0 ;;:-,1~><xc· c-nr.irrlr- la ir.f,:1,r.'"'li:;dón p(fbiJ's:o q;,;(' :>' 12s ~E(.;,:i. 
q:.N c:;!b:e '.:n . e:.~ ;;ri--,1w:s. 

;r l,;s.:-w.e U)i1 c:;JGV(; e;:::,:, 2,iic:, (Js,11 ! '·· fr;:;.::;:bfl lii "-/·~-::' de ii!- ~,:y\Ú' 'nn:,r;é\;-?;:~;;; y .. ~~.-:é'::.o;; L1 :1,ú;: 11 ,,.1.;¡,:,,, 

:::)::/: tij;::/~::~~:~;:~-~;·::1:'.~,~) ;/;~,~::-:~:'.;'~/1\~::.;·;:~,::::~,.::1~:1~;;;;,;:;~~~,:¡~¡!,~n\~::~~:~~:~:::'~~\;~~i;~~:~-J~:'. 
'·-cv:- 0, -- ·e-;' "cw .. .', 1s1o-th_ ~•· !,,,,;,,,, ;"'st(, le,; ,~rtk-1~!!.'S 7 :,a((!~''',_, r,,., "l:?:, -Je; .-Jn~¡:;,~;·c,Kk '! . ..'...c:c:1.'$0 

.: 1,~ '-Y'{~t;1;0;·ir\n ~·,,b· ,-·.; (\:' r::~t::do d::: t,-', ·;,,:,,., v fv\u;1i1~ pbs q ''-'' 2~;-;;,bircs~:· 

',/_; 
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"'"""<oO•Tr"''''"'"'"'·A",..º''°'"'°'"'O<JooP,blfr~, 
'"""""""º"°''""""~""'"'"''º''"''''º'"""''"'°' 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ar!icuio ?. Sor; 5ujc:tc; ObigaáQ,;: 

01648/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Poder Legislativo del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hemández 

'L cli't-:,- ·;e,.,· c::::r;1 \1r,d2rn+'n\'ti Pn lo di:>µuc;tc; po, d Cédir;0 ':J0ctc:·o: dd ¡:5u1do di" M,:,,c'ico, <,n ~~::; ;,;rr:ic: !os 
f, ,,,,,,;(;;, \.', ·~: lS pclrT-crfo S:c!50nd,J, 2::!., :rs:, Hii; '-i ~.68. fra:::c',o;s V1,\', c;u·.~ r2fktcr·,~ 

Artí::::uio :L les dft;,r:0:sicion2s d~" :2:::tc Ccd.go s:x·, de crd!::íT p{;hJicc '/ d-:: obs,1;;'1~·,Ynci::; gen,crDi en ":':i 
C:;taao e!~- Afé)(ico. Nec;'J!cr: !a:; nonnrY cen:,titucror,r:í?.1: r.eiotivac, ,. .. 

f.'.-' j1;nción estcta/ ch! orgoni:::;;r y ~'1g}f(J1 :'n:; t'it::::ci!x;e~ de ir;s 1nU.:qn::mtcs <7::' Pod.:r '.2gí.':!a(\!o, 
:,'! Go?;eruader y r:if! fos- c:yunf.',:;m!encos ce! E:Z[Od'J de kiéxico, 

Arl.í-::ufo 3. !.n aní.!(;r;{!Ór, de; !e;,; ósp:'.!si::r'on2s óc 2.:;te Cód[gr; cot c:1._,p(;-0rfa af fn~ú:r1t!; Et:croraJ .. 

Ti'ifxJ1>:1! tr::ctorci, e ia Leg1'.dui'ura, cf Gc;t;ernadcr del Esr,:;do v c,i T:?Jwn1:.r Supenc;r d'2 focticv:, 
rndG;; dE..'! Estado d,~ fr!éxico, :~n ;;¡¡5 re$pP.Ctf,1tos Gn,[)itcs de ;:;ornpet::.'ricio 

Artículo 15. Los ciuuodanc;; que- reún:m r1x: rcq:;fsftos .r;ue e;;:tab!ec,: e! articu.;a 63 de .'o Coo:-,t:tuciór: 
!.(•cm ,;or! eiegibies par-a ~,í carga de Go!;er~1r,•(f¡g r;;,_,r f:"o'U.Fio de r\:1:;;.;íco_ 

!.o,; < uifudcr:cs que !"eúnan fo:; :-equi:;!ros que r"::ro/;jece 1:c! i;rtícui(I 40 de fa ('cr,stiü;ción !.aec;f son 
e!egiD.\·,,- pare !os C[.:t,JC-~ r!e di;:,Jtad;::rs a ta !..eg!:sfot,1.ro del E,;:or:io, 

Arti-er..;fo 7.4. r"cru ,'es c>j'e:st,:¡s. ri-1!! !os cirnpu~o;; de cur:/;:.¡uiri.t e!e-cciáo v nDr(< !e; osi,;rx:ción d2 
.iioe1t<1do:s:. :-egfdcres o . .c:n su co.sa .. 5;;1ri!cc., ~·ti; e! princ1pic: de r2;:::.~.-:sr:'::<[!-c:ón ;;ropo1á1;rv;i, $e 
er•tc":r1deta pe!·: 

Vot(;c/Ón v:iiido emitioe:: 1.D !i!J<' ra~ujtc de rt:s:t·c1t o !o voi·;:u )n ux:a: emitid(; ic5 t'Oi'.(G nuÍos 
V fe,:, corresp~Jndi¿J·,re·, e bi,· u:irididaéos ne r:::,:¡i5trcdc,. 

i/,J;-,;-ddn ;,;ófidl'~ et:1cU •a: Le Q'.it' re:,¡;f!i;; d,, r,,star e fG ',/C"J:Ci<:ié!'! v;-ifi(Jc; -?::mt,rJar, ;¡'¡;: 

bs r;ort:'do:: q1:r:; ne r2,í11ao d _ncr':~t::, !aje mim,7:c de ,,e::,-:,:; i?:.;to!J!~c!-ck; pcr f:''i'.ü !!:.''¡ poro 

tac.·n~'r Ger-t?n e a ~\GtTicipr:;,r en k: as,'gnuci ):; tfe diputcr:ós, rt?gir}ot2s o, z:n ,,11 ,:11.:.0, 1/w 'u: c:e 
,·e:c/~;:;:;:;;/,:;cicb pro;;nrcio;;;:.o! v !Je !os r:cndfrJaro:; r'n:Je,r.;<?nr!!enres, 

::;uc" ,;e fC·n!xngG d :cm!::!: ;:;;J :1/r; e! ·"ic:mbr::' d2 
rf!sp;Jr,~tt; pór- esr2 (.);Jiga. 

_4:ticotfo J.Gr5. ~·'r:vo dcte.rr,'; nor Jo votccfór; ,,úf!d!) cf:::ctr'!G q;,;2 senr rd d:: bc;se prJn: ír,; osi}:;ac{6,-; de 

d!;J""'tnó,, ;::or princfpi::- d!! rr:pte:ic.'i~o(ión pt(iporclona!, ~:r i"ér:r:inu, d.;;- fu pt?vf:"rc pcr fe: 
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Recurrente: 

01648/INFOEM/IP/RR/2015 
 

'"'"t,,<odoT<o"'f"''""'''•Aooo..,al,,la<oon,el>aN,blloo, 
e.ofoocload0Da<00Po~oa,l"ó,lc.c,aodoMo,OooyM,ololploa Sujeto obligado: 

Poder Legislativo del Estado de 
México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

CO•Jt:tii'«dór.r !__c)cci y est~ Códi_q~, t c: :;erdr: :::00t{:b'i:'1odos iDS votos re.:it!c!os a {o'lo:· ,.,,·-; ~·,.., didor~,s 
ind,,,p·~r,:fip"'f°"'~. 

Artinúo 168- Eí /r:stiruto ~'° d o.r90:1í':;;i!(; i:;Ub:i<.o do:rxlo de pe;!,llf!Olidcd Ju .. d1c ... y ,.:2rr:--:;t:r-_, 
_c;Gp1.:,;, ou¡ónomc er, su fundcnwn!<2r:te; e indc:pEn,·fenr'! i:·n ~us ó:cis<ones· respon<:at,f,; de i(! 

o:J;;Gi,:m/,}n. d-::~·arrci!o y s:!gi(ot:dó de: los proc::::os 2'e:c!Dn/,:,:, 

¿;; ins!h:.;[o es· CütC-rfrJad ~!coora! rje r.crécter ¡?f:'rrnc0erc,~, y ¡JrDJé5fcncif 2n su d~s,;;mpi:,,ao, se re,;;rá 

::,:..,r ics :Hh<c.pic:.; de Ct'rtE.~!;, irripr,rc!aiidod, ináepend·2r,c!;:, {>2qd!~:;d, ,,,iSxirnc pu{/iórf:1rJ ,; 
::;tij, ;Jvii:aci. 

Vftl. E.fectua.r ef e:scn.rtinio y c6mp!Jtc teta! de fo efecáón piu-a dipui:ados, integrant-?c: ,i2 :os 
cy.;'!tc,ni2nros, ;:on bese 2n ic~ rc:>;1i;:ad:::s cons!r;r.odos s,'r1 !os ac~,::s de c"é:mr:;utDc; d1i'i'r!tcfe,; 
v r,1ur:Jopufes. 

Por 10 ;i:.t,:,rioi'ms;r:t~ ,;;<creszdo, qu;,•~a 2:.,tc\blecidt\ qt,':, ,0rrespcr,,.k. sc\ ';n.57.ltuto Eiec:ton::! de;: fstud,J de (,Jié~ic0 
,:fa, r.-:s;:i~;c;st<e.:; Sil ::;c,Jici,t!d. 

,'\sir,,i:;rno hJ.fo d~ su cc-:!1::1drnier.to que eri L-i:l:óO d,-:c ·1{1 ,;~t.ar s:oriforme c:,G i2. r,2s¡:;i1.1\!sti:l ¡:;rcporClonaéJ, ti12;,1e ::! 
ér::n~c:i1n d~\ rnt.erpc:,~r -e-: recvrso de re;i:;íó,: respcc;iv(J, d~.'nt:t) d;;! f.,fazo J.5 días hábílc,-s ::on:,.;Cos 2 s2rt:i:- Cc:I 
die:; s:3:ui,cni(· d0 la nunfo::acün Ce! pr,:-.serne; de ccr;fr;r~e!diJd :ore ía disp~:;,.stc, por ¿) ;:;nícuk 72 d,c ;J '._ev de 
Tr2,,sµ2,-.:!nd<1 'i A-c::eso 3 ;;;¡ lr;forrn.:0óón ~út:ilc:a d'21 Est,,do de 1'1Jéxi<.o ~- fVrui:icip:c:o;_ 

'+·· ''? ,.~ 
•',e/': ' ·;;-('"] 

,/ 
JEs9,fFEUPE 8-cfUA. COFONfl 

/TiCUlAR DS 'A UNl~A~ 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
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'""'""'ºª"''·'""'""""''"·ª"'"'~""º""'""'""""""' """""º"'ºº""'""'"'""'º'"''"''"M"lco,'1,aao1,1oe Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Poder Legislativo del Estado de 
México 
José Guadalupe Luna Hemández 

3. El día trece (13) de octubre de dos mil quince  

interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"LA FALTA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, TODA VEZ 

QUE EL ÓRGANO ELECTORAL DEBIÓ HABER ENTREGADO A LA 

LEGISLATURA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE LA CUAL 

INCLUYE LA QUE ESTAMOS SOLICITANDO POR LO QUE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA OBRA EN PODER DEL SUJETO OBLIGADO." 

(sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"Artículo 7.- La Diputación Permanente, en funciones de Comisión Instaladora, 

recibirá de los organismos electorales y del tribunal electoral, la documentación que 

conforme a la ley de la materia deban remitir a la Legislatura entrante, así como las 

constancias de su elección que entregarán los diputados electos. DEL 

REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MEXICO." (sic) 

4. El día dieciséis (16) de octubre de dos mil quince el Poder Legislativo 

del Estado de México, presentó su informe de justificación de forma electrónica para 

manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, señalando lo siguiente: 
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'"""''"''""""P•maolo,A,"""'"'""""""'""P'\b"""' 
"'"º"'º"ª'º'"''"'"""''"'ªº'""'"""'"''"°YM,olololo, Sujeto obligado: Poder Legislativo del Estado de 

México 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

To!uca. fv!f:-x¡co. octubre 16 de 2015. 
Asunto: Se rinde lnfcrrne .iustificado. 

Recurso: 01648/!NFOEM/IPiRR.<'.'.015. 

L:c. EN CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
IN FORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

En rcfen~nc:2 -:1i Recurso de Revisión pre:sentad0 por el , e-:1 contrc de ia respuesta a. 
su sc)ícfrud dr:: inforrnación er:1itida por el Poder Leg}sl~fvo de1 Estado de ;'.-1,éxicc.. en vfa cie ínfon,1,::­
justificado 5t:: haced~ su cúnccírnicnt::i lo sigL:icntc: 

ANTECEDENTES 

1 ... E! dfa uno el~ ,.,..,o ce• 2•'0 co, rru qu;nce ei  vf~" SA!i',,i!:X, pre:sent<'> solicíL1d de 
infonn;:;.Clón con follo 00225:'PLEGISLAí!P/2C1.5, rn~,(11;.inte i;;i que requirió ío síguie¡1te: 

DfSCRIPCíÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA: 

'·souc;ro LOS OOC!J(y1ENTOS QUE SUSTENTEN LOS VOTOS ~, EL t/¡ECANISf.,10 
OESER.Vi\DOS P,.1.J(,.J. LOGF/AR LA DES!GNACJON DE ces D!PUT/,DCS DEL PAl?.'TIDO VERDE" 
{Si;"-.) 

2.- Que mediani'c oficio la Unic!ad de infonnación de e5te ¡:::oder Leg¡si2.tivo. orlentó ~,i ciud,1dJnc 3 
efecto de que prcstintara su soiicitud de in7orTTJación z, tr;;ivés del rr:í:::rr,c Sisten,a de:: .A.c::sso ct iJ 
!nforrn2ción f0ex1qu0nsc_ pero dirigida a! instituto ElecLora! cid Estado de f'/iéxico. pJra que esté diera 
contestadón por ser la ~~utorídaci cornpete:nti:; en rn2teria ei.::ctor;;;i. 

3.- Que e! trece de uc.tul}..-e del ;11'\.::1 en {:u:·so. se r0Cibió a través del SAJiv!F.:X" R,~cursc de Revisión 
Interpuesto por el C, Caries Pe(1a S!irn, i:n Cüntr·,:1 de !a respuesta 2. ia solicitud :narcada ,::on e: fciio 
OG225/PLEG!SLA/JP/2015, en los siguientes términos; 

ACTO IMPUGNADO 

"'LA F/l.L.T/\ DE ENTFU:GA DE LA ¡,\Jr.:Q?f,1/,CfÓN SOUCiTADA, TODA VEZ QUE EL ()9.GANO 
EL[CTORAL D[BiÓ ~fAB[R [NTF:EGA!JO A ! .. A L.EGiSLi!.,TU.~A OOCU.\,fENTAC!ÓN 

v11,,v,,,1v _cdd[,putad-os.gob.mx k 
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'""''"'°"'Tr.mop""'"'"'·A<•o•o,L,,1aro,~"''""°'"'"Y 
Pa,L<=.O,a,o,t,,Po,ooa,io,d,LE,1oa,a,M,<1ooyO!,a1cloJoo Sujeto obligado: 

Poder Legislativo del Estado de 
México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

COR!t.ESPONDIENTE LA CUAL iNClUYE LA QUE ESTAtViOS SOUC!TANDO POR i..O QU[ L,."., 
JNFORtvíF-.CfÓN SOUCíTAD!t OBR!; '::l\ PODEP DEL SUJETO OBLIGADO ... (Sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

"Artk.ulG ?. · La Dif)utocion Perrr,anente, en funciont:'5 de Comisión insío!adora. reclbird de !os 
crga()ismos e.!ecccrJ!es y de! tribun-oi efe(:tora!, iCI docunJe~roc:ión que conforn1e .::; ia ley cie fa 
n1e1teria de/Jan r<±;11itir e la Le::1isic1ti:rc entront¿, asf ccr:10 les constancias de su deo:i(;n qut: 
erJtregorón !os d/L¡cJtados ele.ctos.DEL REGLA!V:ENTO DEL PODER LEGISLA. T/\/0 DEL ESTADO 
UBRE Y SOSERAi'>iC O[L E5TAD0 DE !viEXICO." (Sic.) 

JUSTIFICACIÓN DE LA RESPUESTA 

Esta Unidad de lnfon;-1ación orient-:', ai partícular con tundarnenta en io dispu,~s-to en los artículos. 7 
fr;;,-cción j,_ 41 üis fracC!ón I\': y 45 de l2 L.ey de Tr·an~parenci;; y Acceso a !a enf·onnación Públi..:a dei 
EsRdo de Mé:.:ico 'i lv~unicipíos. pues corresponde a! Instituto Electvral ele! Est-:1do de tv1éxico efectl.!ar ci 
(;:SCl'UtLnío y có,nputo totJ! de la elección pé:ra diput;,,dos. 

Sin ernba;go el sol1cit2nte en el recurso de Revís;ó11 que nos ocupa. señ;:~!a is falta de entreg;::i d.:<: k:1 
inforn1ac.ión, por io que ~sta Unidad solicitó ,~ 12. Sfcretarí;J de i\suntos Poíla1nentarios ren-,itiera 1.a 
inforn1ac\6n que conforme a\ .artículo 7 de! R~:g!c1.rncnt<J de] Peder Legisbtívc de! Est.ad0 Ubre y 
Sebe-rano de r-,...1éxíco entregan ia:s c.utodd~des "c:lectoraies del Est,:,,do de ,1\.1é.xico 2. ia Qiputaciór', 
PermJnente: e1'1 fu'"',Clones dE Corrllsfón instalador.J respE":-c.to de :2 Legl.slatur;3 entrc.ntc. espe,:ificamsnt(: 
de !~ ira.:cién P;.i:rl,3rnenL1ria de! Verde Ecalogísta: pcr lo que en tal sentirlo el Servick)í PUbii::::o 
!"1z.bllit2d0 ds;:c !zi dep0ndencia e.n :-ef-erencia, rnanifestó que lc1s autGridades elector-:-1les t"errlil:ie1·on los 
sigt__;ient-es documentos: 

Const2.nó2s (k! \.1;,yoria y AsignJción por ei Prin::::ipio de Representación Proporcional 
expe.dldas _:i \es D\-put2.Llos des id UX legisbtura del E~;t.,icio de fV1éx!Co: 
;---1orr,b;-an1ícrto de) Lic~:nciado F:·2ncisco 1i,gundls Ari:Js. cürnw Coordin:~dcr deJ Gi'upo 
P2ri~;1112ntario dei P3rtido Verde Ec·oiogist~1 de fv1é,"'.ko a i;_;; UX Lezi::;iat:ura ck:í Est2do de 
~;J¡~xico: y 

Q A,cuerdo IEEfv1/CG!183i2015_ dero:nin2do ··cDrr1put0 .Oi',.innorr:inal, Decioroci6¡; de V,1iide2 
de ia E!2,cd-ór; / /•.sigt;a.:::ión de Diput.::J-dos por el Principi-o de Representc,cián Propor::ioncí o ic 
H. LIX Legisiatw}'c; de! Estad1) de i\1cxicu par1.; el periodo corEi"itucional 2015-2018'. 

Los cuales se ¿sdjuntan a! prsser1t:e:1 informt.:; CE: jusríficación a efecto de hc,c-1:::1- entrega ele la infr1rrn2óón 
con i<a que cuent.; ei Poder Lcgisl<~trvu. C;ibe :,erloiar qut~ por !o que h~1cc ¡}! Acuerdo 
iEErv1/CG/188/2D15. denominado 'Cornputo Pfurlnon;Jnai, 0€c.1Cltoc?6n d~ Va!fdez de !o E!eccíón f 
/.s!:;nadón ,-:fe Di;Jurados µcr ~1 Prfncj_pio d,i Reµreset·r:-ación Proporcic,n:Ji a !e H. UX Legislatura d-e) Este1do tie 
t-,íeiJc:a µciro e! periodo constituóork1i 2015-20.18". (,::;t,? puede-: s-t:r 1.~~;nss1!tc1do en i;;; siguiente dirccdéc 
,~:.~e tró n \:.c1: 
prngr.¿.sivo lB8, 

especiflc:,.mente en cí núrncro 
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Por le cxpuEsto y teda vez c:ue se actuz!iza ei <:Jrtkuio 75 Bis¡:, fra.:ción JIL de !a Ley Ce Transpz;ret~da i 
/! .. c:ceso .J 1a lnform2ción Púb!lceJ dd Est:>do ck; México y tv1unicipios, pcr le; que-: 

A USTED C. COMISIONADA. zitentarnente pide: 

PR!~IIERO. Ten<;:nne poi' presentadc ,::,n tíernpo y forrn.:,, rindiendo E.i infürnie ;u'::tif.czdo. 
SEGUNDO. Pre'ios los tr<:l:níte.s legales. cl0t(:n11inar ,21 sol.;rr::·':oí':'Írn;E:nto ;-:J'2: prc.,;,.;::nte Recurso de Revisión. 

:idc-ps::d,:!.1{:,._-:)\<'.. J.02. P'··. ,,,,,, g,,j;;. 
Ctd C.~1·:,:, ::. -~,:·Je::!. t-11,ix:ic.1. C.Y :.,.Júr;u 

i '?2'./_) 2 :'o :;3 J7 

A TENTA~l!E!\JTE 

.,,,,,· 
/ 

/7 
./ 

JESU§YELIPE BORJA CORONEL 
ffilJLAR DE LA UNIDAD 

/ 

vi.n,vv;. cddi puta dos. go b. :-rri< 1c 
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5. A su informe de justificación el Poder Legislativo del Estado de 

México anexa documentación, que por razón de volumen no se inserta en su 

totalidad, sin embargo, se le hará llegar al Señor  al momento de 

notificar la presente resolución, misma que se describe a continuación: 

• Constancias de asignación por el principio de Representación Proporcional 

expedidas a los Diputados de la LIX Legislatura del Estado de México, 

específicamente del Dip. Francisco de Paula Agundis Arias y Tassio Benjamín 

Ranúrez Hernández, constantes en dos fojas. 

• Una foja que contiene en su cara frontal el oficio IEEM/SE/14774/2015, el cual 

se informa que el Tribunal del Poder Judicial de la Federación confirmó la 

asignación hecha por el Consejo General mediante el acuerdo número 

IEEM/CG/188/2015 denominado "Cómputo, Declaración validez de la Elección 

y Asignación de Diputados por el Principio de Representación Proporcional a 

la LIX Legislatura del Estado de México para el periodo constitucional 2015-

2018"; al reverso el oficio en donde se remite la copia certificada del acuerdo 

anteriormente citado, ambos oficios signados por el Secretario Ejecutivo y 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 

(IEEM), y dirigidos al Secretario de Asuntos Parlamentarios de la LVIII 

Legislatura del Estado de México. 

• Acuerdo IEEM/CG/188/2015, denominado "Cómputo Plurinominal, 

Declaración de Validez de la Elección y Asignación de Diputados por el 

Principio de Representación Proporcional a la H. LIX Legislatura del Estado 

de México para el periodo constitucional 2015-2018, constante en 68 fojas. 
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6. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01648/INFOEM/IPIRR/2015, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el Poder 

Legislativo del Estado de México entregó respuesta el día doce (12) de octubre de 

dos mil quince, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del 

día trece (13) de octubre al tres (03) de noviembre de dos mil quince; en 

consecuencia, presentó su inconformidad el día trece (13) de octubre de dos mil 

quince, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 

72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

9. Así mismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto 

impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que 

hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, 

debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 

10. A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de 

forma señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente 

que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. De las causales de sobreseimiento 
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11. En términos generales  se inconforma porque el 

Poder Legislativo del Estado de México niega la información solicitada. De este 

modo, se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión establecidas 

en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

12. Por lo tanto, es necesario señalar que  solicitó: 

• Los documentos que sustenten los votos para lograr la designación de los 

diputados del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y 

• El mecanismo observado para lograr la designación de los diputados del 

Partido político arriba citado. 

13. El Poder Legislativo del Estado de México en su respuesta argumenta 

que "los datos solicitados no corresponden a la información generada y contenida por el 

Poder Legislativo del Estado de México", a su vez en su respuesta el Poder Legislativo 

del Estado de México orienta a  para presentar su solicitud 

ante el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM). 

14. Aunado a ello el Poder Legislativo del Estado de México en su 

informe de justificación hace entrega de los documentos descritos en el párrafo 5 de 

la presente resolución. 
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15. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 

conducente. 

16. Ahora bien corno ya lo señalarnos en los antecedentes de la presente 

resolución,  solicitó los documentos que sustenten los votos 

y el mecanismo observado para designar a los diputados del Partido Verde 

Ecologista de México(PVEM), sin embargo el Poder Legislativo del Estado de 

México en su respuesta refiere que los datos solicitados no corresponden a la 

información generada y contenida por el Poder Legislativo del Estado de México, 

corno consecuencia el señor  se duele y aduce corno acto impugnado "la 

falta de entrega de la información solicitada, toda vez que el órgano electoral debió haber 

entregado a la legislatura la documentación correspondiente", a su vez fundamenta sus 

motivos de inconformidad conforme al artículo 7 del Reglamento del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra dispone: 

Artículo 7.- La Diputación Permanente, en funciones de Comisión Instaladora, recibirá 

de los organismos electorales y del tribunal electoral, la documentación que conforme a 

la ley de la materia deban remitir a la Legislatura entrante, así como las constancias de 

su elección que entregarán los diputados electos. 

17. Tras la revisión del citado artículo se deduce, que en efecto los 

Organismos Electorales y el Tribunal Electoral deberán remitir la documentación y 

las constancias de la legislatura entrante a la Diputación permanente en funciones 
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de la Comisión Instaladora, por lo tanto es totalmente notorio que el SUJETO 

OBLIGADO, posee dicha documentación n el ejercicio de sus atribuciones 

18. Así mismo el artículo 8 del citado Reglamento señala que la Comisión 

Instaladora, por conducto de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios recibirá de 

los diputados electos la constancia de su elección y los citará a una junta 

preparatoria. 

19. Aunado a ello el artículo 371 del Código Electoral para el Estado de 

México dispone: 

Artículo 371. El Presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las 

constancias de asignación proporcional, informando de ellas a la Secretaría de Asuntos 

Parlamentarios de la Legislatura. 

20. Bajo ese tenor, de acuerdo con el artículo 194 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el SUJETO 

OBLIGADO para el ejercicio de sus funciones, contará con la Secretaría de Asuntos 

Parlamentarios, misma que a su vez "estará a cargo de un titular denominado Secretario 

de Asuntos Parlamentarios que será nombrado por la Legislatura a propuesta de la Junta de 

Coordinación Política y dependerá jerárquicamente del Presidente de la misma y por lo que 

hace a las funciones del proceso legislativo, del Presidente de la Directiva", conforme al 

artículo 149 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México. 
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21. Para el caso que nos ocupa, en su informe de justificación, el SUJETO 

OBLIGADO a través de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios hace entrega de los 

documentos con los que cuenta el Poder Legislativo del Estado de México, mismos 

que ya fueron enlistados y detallados en el párrafo 5 de la presente resolución, no 

obstante cabe señalar que dentro de ellos se encuentra el Acuerdo 

IEEM/CG/188/2015 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México, cuyo contenido describe la serie de pasos que conforman el proceso 

electoral y el mecanismo para la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional a la legislatura del Estado de México; cabe precisar que 

el Poder Legislativo del Estado de México, también señala la dirección electrónica 

en donde puede ser consultado el referido acuerdo. 

22. Tras el análisis realizado por éste Órgano Garante, se advierte que el 

acuerdo arriba citado en su totalidad cumple con informar detalladamente sobre el 

mecanismo que se observó para lograr la asignación de los diputados, y los votos 

obtenidos no sólo del Partido Verde Ecologista de México, sino también de los 

demás Partidos registrados para la jornada electoral llevada a cabo el pasado 7 de 

junio del presente año. 

23. A su vez el Poder Legislativo del Estado de México, al adjuntar a su 

informe de justificación las constancias de representación proporcional de los 

diputados a la LIX Legislatura del Estado de México, satisface la solicitud hecha por 

 en cuanto a los documentos que sustentan los votos para 

lograr la designación de los diputados del Partido Verde Ecologista de México. 
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24. En mérito de lo anteriormente expuesto y toda vez que el Poder 

Legislativo del Estado de México a través de su Informe de Justificación da 

respuesta a la solicitud de información planteada por el particular el presente medio 

de defensa ha quedado sin materia; puesto que este Pleno considera que el SUJETO 

OBLIGADO satisface el requerimiento de información del peticionario, ello 

considerando que de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, los SUJETOS OBLIGADOS sólo proporcionarán la información que 

obra en sus archivos sin que estén constreñidos a procesar, resumir, realizar cálculos 

o investigaciones. 

25. Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 

75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la 

existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del 

RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí 

que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de 

impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir 

se sobresea. 

26. De acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su 

obra "Cuestiones de Terminología Procesal", el sobreseimiento es " ... una resolución en 

forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin 
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al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él 

se pronuncie sentencia ... " 

27. Eduardo Pallares, en su artículo "La caducidad y el sobreseimiento en el 

amparo", cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se " ... entiende por 

sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la 

causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda 

judicial que debe ser objeto del mismo ... ". Asimismo señala que existe el sobreseimiento 

provisional y el definitivo: " ... el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al 

juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por 

efectos suspender la prosecución de la causa ... " 

28. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento 

se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 

tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 

pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 

reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo 11Q_g_ 
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pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo 

reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas 

en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 

sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia 

en sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García. 

29. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por 

el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de 

revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, nos encontramos ante un 

sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al 

estudio de fondo del mismo. 

30. El artículo señalado dispone lo siguiente: 

Artículo 75 Bis A. - El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

JI. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 

efecto o materia. 
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31. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precrsar los 

alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, 

procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO 

OBLIGADO: 

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO 

OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de 

dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que 

subsane las deficiencias que hubiera tenido. 

b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO 

deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga 

lo solicitado por el particular en un primer momento. 

32. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que 

el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto 

impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera 

consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información 

solicitada o porque se completó la misma. 

33. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO 

OBLIGADO con la información adicional enviada en el informe de justificación, 

modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como 
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consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la 

hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 75 Bis A. 

34. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en 

el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación 

directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la 

solicitud de información pública. 

35. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información 

que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que 

imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 

su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

36. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por 

contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL 

ARTÍCULO 80. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA 
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PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO 

JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE 

PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de 

Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente 

en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia 

del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e 

incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 

violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir 

su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, 

producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los 

efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al 

estado que tenían antes de la violación al artículo So. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, 

el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio 

ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto. 

Contradicción de tesis 164/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Secretaria: Hilda Marce/a Arcea Zarza. 

Tesis de jurisprudencia 205/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal 

Registro No. 168189; Localización: Novena Época; Instancia: Segunda Sala; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Enero de 2009; Página: 605; 

Tesis: 2a.lJ. 205/2008; Jurisprudencia, Materia(s): Común 
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37. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos 

aspectos: 

a) La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que 

lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentra satisfecho. 

b) El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

38. Por lo anterior, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del 

presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la 

información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido 

resarcida. 
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RESUELVE 

José Guadalupe LunaHemández 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Información del Poder Legislativo del Estado de México. 

TERCERO. Se ordena notificar a  la presente resolución y el 

informe de justificación con los anexos remitidos por el Poder Legislativo del Estado 

de México y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en 

la Materia, en caso de considerar que la presente le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de diez (10) de noviembre de dos mil quince, emitida 

en el recurso de revisión 1648/INFOEM/IP/RR/2015. 
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